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R/C 37/20t8.

ANEXO - INSTRUCTIVO

PROCEDI\,IIE\TO P{RA ELECCIÓ\ DE RFPRT,SF\TA\TE DE LOS
FUNCIO\ARIOS E]\ LO\ TRIBI NA.LES DE EVALUA( Ió\

EJERCICIOS 2015 Y 20I6

1) Los flmcionados votaún dentro de cada judsdicción. noncio¡aldo su númcro
de padrón, el que será controlado por Ia nresa de votación, deiando constancia con su llrma,
en la nómina del padrón electoral corespondiente.

2) En Montevideo. será en la oñcina No 236. del Depaftamento de Adñinistración
de Personal. del edificio central en el horario de 9 a 15 hs. Cada Administración de Aduana
regulará el higar ¡, horario de votació[ dentro de su jurisdicción.

3) En la hoja de votación quc sc utilizará a esos efectos, e1 funcionario rcgistrará
el nombre de un sólo candidato. Al momento del escrutinio. dc acuo¡do a la cantidad de votos
obtenidos, se detenninará el litular y suplente para cada I ribunal.

4) In cada lugar de volación habrá Lrlü uma para cada escalalón, de acuerdo a los
funcionarios que existan en dicha.jurisdicción.

En las Administraciones del lnterior deberá colocarse una uma n]ás para que los
funcionarios eliian un representante para ascso¡ar prcceptivamente a los l¡ibunales cuando
califican a los l'uncionarios de dicha Administración, de acue¡do a Io establecido ¡rr el
afiículo 8 del Decreto 301/996.

5) Puede ser electo cualquier l'unciona¡io independienlemente del Escalafón a]
que pcrtenezca. Deberá tenerse presente e1 aftículo 1 1 del Decreto 301/996:

"La jerarquía de l¡¡s miembros clel Tribunul deberá ser ,^uperior a la de los .|ill1c¡ondrios a
evahur, para asegurar ld ¡ndepell.lellcid ¿e sus juicios respedo a los eyaluados.

(inndo por la jerarqttía del /itncionarío a ewiuar, o por cualquier otrd circloi,'tancia, sed

imposible integrur el Tribunal con su"^ títulares o suplentes. lu etaluación serú redlí.Ltda par
elJetarca del serr¡c¡o- '

6) En el caso de los representantes de 1os I'uncionarios de las Administraciones del
Interior quc asesoren a los lribunales, no será necesario que sean de gmdos superiores.

Los miembros dcl'fribunal serán evaluados por el Jerarca del Servicio.

7) En cada lugar de votación se debeiá labrar un Acta de la Elección donde
constará la integración de la mesa y la cantidad de votos emitidos, dilerenciados por
Escalafón de acuerdo a 1o establccido prccedentemente. Se adjunta modclo de Acta de
Elección que será completada por cada Adntjnistración.

El Act¿, e1 Padrón Electoral donde conste la lirma -v los datos de cada votante ), ia urna
cerrad¡, deberán ser remitidas al Departamento de Admi¡istación de Personal al día
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siguiente de las elecciones, debiendo ser recibido por dicho Departamento antes del 6 de junio
de 2018.

8) El escrutinio hnal se ¡ealizará una vez recibidos los votos de todas las
Administraciones en presencia de la Escribana designada y de los representantes de AFA,
quienes ser¿ín convocados por el coreo electrónico institucionai. La fecha y hora del
escrutinio final se establecerá por comrmicado de Administación General, el cual se publicará
en intanet con antelación suficiente-
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